
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR” + > Á " 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.se-2-4-1057834 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución 
No. ADM 86394 de 31 de diciembre de 13986, ratificada por 
la Resolución No.Abm 88397 de 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de agosto de 1987, se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconi Rodriguez, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA BOSQUES DE CEIBOS S.A. (INBOCE), la misma que ha 
sido rectificada mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, 
abogada Melva Rodriguez de Verduga el 18 de octubre de 

1988; 

QUE el señor Ernesto Pernigotti Avellán, en su 
calidad de Gerente de la Compañía, con el patrocinio del 
abogado Carlos Julio Arosemena Peet, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de las 

mismas; 

QUE el Departamento «de Inspección y Control, ha 
emitido el (¡informe No.87-3085-1A del 17 de noviembre de 
1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No. S5C-DJ-CA-88-2502 del 25 de noviembre de 1988 ha 

emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 3) el aumento de 

capital de la Compañia INMOBILIARIA BOSQUES DE CEIBOS 
S.A. (INBOCE) por la cantidad de CUATROCIENTOS CUATRO 
MIL  SUCRES dividido en cuatrocientas cuatro nuevas 
acciones de mil  sucres cada una; Y, b)D la reforma 

de estatutos constantes en las referidas escrituras
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. contenidas. en la tey de Registro. > 

Compañia: INMOBILIARIA BOSQUES DE CEIBOS S.A. (INBOCE) 

públicas. * 

" ARTICULO SEGUNDO¿- DISPONER que * los Notarios / 
Quinto y Décimo Sextol de ezte' Cantón, al margen de las” 

matrices. 143 ¿ £scñituras, públicas que se aprueban 

tomen nota an So Htbrido de “la presente Resolución y 

sientacrnazón. da Amina tai... o 
TIA IVAR BUESA RO LDBEE 

TL FO NER 'que el Registrador 
merca M0 ARES 1 aid ra *3) inscriba las referi- 
das escrituras públicas junto con la presente Resolu- / 

ción; archive una copia de dichas escrituras y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; Y, b)2 cumpla con las demás prescripciones 

“a. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Quinto 
del Cantón Guayaquil. anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del..30 de diciembre de 1981 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 

procedido a”aumentar su capital y a reformar sus 
estatutos, mediante las escrituras públicas que se 

aprueban por la presárita ¿RésoPución y siente razón de 
esta anotación. 
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ARTICULO QUÍSTO. sa. SABMDSIRONES, que un jexktracto de la 
referida escritusna., PARAR BER AROS pal na sola vez, 
en uno de los diarios. de mayor circulación en el 
domicilio principal de la” Compañla. Un ejemplar de la 

publicación deberá .entregarsa a. este Despacho.” 
x= 

CUMPLIDO, vuelva el axpediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ' la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, a 29 NOV 1988 .. 
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¿gren, 
da inscrita este Resolución de fojas 148.426 a 48.427, nmero 13.425 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 19.476 del Repertorio.- 

Guayaquil, trece de Dici de mil novecientos scnegtó)y ocho.- Ki 
s ? o 

Registrador Mercantil .- A 
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Cortífico que con fecha de hey 
Se tomó nota de lo erdenado en la Reselución anterior a foja 11.184 

del Registro Mercantil de 1.982; Yo 48.128 del Regístro Mercantil de 

1.983, el margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, trece 

de Diciembre de ochos? El Registrador Mer _ 

Certifigo que con fecha de hey 
sn la Resolución anterior a foja 11.186 

del Hegiatro Mercantil de 1.982, al margen de la inscripción respec_ 

  

tiva.- Guayaquil, trece de Diciembre de mil Novecientos, pchenta y - 

 


